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QUINCUAGÉSIMO NOVENO CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA.--------------------------------- 

ACTA DE LA REUNIÓN DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 

DESARROLLO SOCIAL Y VIVIENDA, EFECTUADA EL MIÉRCOLES 

VEINTIDÓS DE JULIO DE DOS MIL QUINCE.-------------------------------- 

En la Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, a los veintidós días 

del mes de julio de dos mil quince, reunidos en la Sala de Protocolo 

del Palacio Legislativo, las Diputadas y Diputados integrantes de las 

Comisiones de Desarrollo Social y Vivienda, siendo las trece horas con 

ocho minutos, el Presidente de la Comisión de Desarrollo Social,  

solicitó a la Presidenta de la Comisión de Vivienda, fungiera como 

Secretaria. Enseguida, solicitó se procediera al pase de lista, para 

cumplir con el Punto Uno, informando la Diputada Secretaria del 

Quórum Legal.--------------------------------------------------------------------------- 

Confirmado el Quórum y a solicitud de los integrantes de las 

Comisiones se acordó no grabar el desarrollo de la Reunión, 

fundamentándolo en el Artículo 75 del Reglamento Interior del 

Honorable Congreso del Estado.--------------------------------------------------- 

Acto seguido, y para cumplir con lo establecido en el Punto Dos 

respecto de la lectura al Orden del Día, el Diputado Presidente puso a 

consideración de los Diputados la dispensa de lectura de la misma, 

resultando aprobada por unanimidad. Enseguida la sometió a 

consideración de los integrantes de la Comisión, resultando aprobada 

por unanimidad.------------------------------------------------------------------------- 

Continuando con el contenido del Orden del Día y para dar 

cumplimiento al Tercer Punto, relativo a la lectura de la Iniciativa de 

Decreto por virtud del cual se adiciona un párrafo segundo al artículo 2 

de la Ley de Vivienda (Federal); así como la lectura de la Iniciativa de 

Decreto por virtud del cual se adiciona un segundo párrafo al artículo 2 

de la Ley de Vivienda para el Estado de Puebla, el Diputado 

Presidente hizo mención del envío vía electrónica del documento de 

referencia a los integrantes de las Comisiones. Enseguida lo sometió a 

discusión y al no haberla, se procedió a recoger la votación, resultando 

aprobado por unanimidad.----------------------------------------------------------- 
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Habiéndose desahogado los Puntos establecidos, se dio por terminada 

la Reunión, a las trece horas con veintinueve minutos, firmando los 

que en ella intervinieron.-------------------------------------------------------------- 

 
COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL 

 
 
 
 

DIP. CARLOS MARTÍNEZ AMADOR 
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 DIP. JORGE OTILIO HERNÁNDEZ CALDERÓN 

SECRETARIO 

 
 
 
 

DIP. JORGE AGUILAR CHEDRAUI 
VOCAL 

 

 
 
 
 

 DIP. CARLOS DANIEL HERNÁNDEZ OLIVARES 
VOCAL  

 
 
 
 

DIP. SILVIA TANÚS OSORIO 
VOCAL 

 

 
 
 
 

 DIP. MARÍA DEL SOCORRO QUEZADA TIEMPO 
VOCAL 

 
 
 
 

DIP. LIZETH SÁNCHEZ GARCÍA 
VOCAL 
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COMISIÓN DE VIVIENDA 

 
 
 
 

GERALDINE GONZÁLEZ CERVANTES 
PRESIDENTA 

 
 
 
 

 DIP. MARIANO HERNÁNDEZ REYES 
SECRETARIO 

 
 
 
 

DIP. JOSÉ PEDRO ANTOLÍN FLORES VALERIO 
VOCAL 

 

 
 
 
 

 DIP. CUPERTINO ALEJO DOMÍNGUEZ 
VOCAL  

 
 
 
 

DIP. LEOBARDO SOTO MARTÍNEZ 
VOCAL 

 

 
 
 
 

 DIP. MARÍA SARA CAMELIA CHILACA MARTÍNEZ 
VOCAL  

 
 
 
 

DIP. JULIÁN PEÑA HIDALGO 
VOCAL 

 

 
 
 
 
 
Esta hoja de firmas corresponde a la Reunión de Comisiones Unidas de Desarrollo Social y 
Vivienda, efectuada el miércoles veintidós de julio de dos mil quince.-------------------------------- 


